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TERMINOS DE REFERENCIA

I. DENOMINACION DE LACONTRATACION

contratación der fTtANTENtMtENTO DE LOS D|SPOSITIVOS DE CONTROL DE TRANSITO (SEMAFORoS)

DE LA AV AYABACA CRUCE CON AV. TUPAC ATIARU Y EN AV AYABACA CRUCE CON AV. SAN

MARTIN, EN EL DISTRITO DE ICA- PROVINCIA DE ICA,

2. FINALIDAO PUBLICA

El presente servicio tiene como final¡dad realizar el mantenimiento de las intersecciones semaforizados

mediante la actualización de algunos dispositivos de las intersecciones semaforizadas para cumplan su

finalidad la de mantener la segundad vial y prevenir accidentes

3. AI{TECEDEI{TES

La Mun¡cipal¡dad Provincral de lca es el órgano de gobierno promotor del desanollo local con personeria

juridica de Derecho Público y plena capacidad para el cumplimiento de sus finest que goza de autonomia

política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia, la cual radica en la facultad de ejercer

actos de gobiemo, administrativos y de administración, con sujeción al ordenamienlo jurídic,o,

De acuerdo con el Art.88" del Reglamento de Organización y Funciones (ROF) aprobado mediante por

Ordenanza Municipal N' 044-2024-MPl, La Sub Gerencia Seguridad Vial es la unidad orgánica responsable de

la eiecuc¡ón del mantenimiento de la infraestructura vial, la señalización honzontal y vertical de las vías de la

provincia de lca, poyocción, ejecución y el funcionamiento del sistema semafórico, asi como aulorizar,

supervrsar y liscalizar las interferencias en la vía pública.

4. OBJETIVOS DE LACONTRATACION

Obietivo General: Fortalecer la seguridad vial en la zona céntrica de la c¡udad de lca, reduciendo de esta

manera el número de acridentes de tránsito y en los sinieslros de tránsito asociados.

Obidivo Especiñco: Conlratar a la persona natural o juridica para brindar servicio de 'MANTENIÍIIIENTO DE

LOS 0ISPOSITIVOS DE CONTR0L DE TRANSIT0 (SEiIAFOROS), en las siguientes ¡ntemecciones:

- Av. Ayabaca cruce con Av. Túpac Amaru
. Av. Ayabaca cruce con Av. San Mart¡n

5. ALCANCES Y DESCRIPCION DEL SERVICIO

5..I ACTIVIDADES

Para el mantenimiento de las vias mediante señalización vertical, señalización honzontal y corte se ha

establec¡do en el expediente técnico del servicio de ÍúANTENIMIEI{IO DE LOS DISPOSITIVOS DE

CONTROL DE TRANSITO (SEMAFOROS) DE LAAV AYABACA CRUCE CON AV. TUPAC AMARU Y E]i¡ AV.

AYABACA CRUCE CON AV. SAN MARTIN, EN EL DISTRITO DE ICA - PROVINCIA DE lCA, las siguientes

metas a ejecutar:
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5.2 ESPEcIFIcAcIoNES TEcNICAS DE LoS EQUIPoS SEMAFoRIcos
> Mantenimiento de semáforo vehicular 1C-31

Esta aclividad consiste en desinstalar la ópüca vehicular usando para esto una escalera telescopica, cambio de
óptica, verificación y cambio de fuente de alimentación si se requiere, una vez verifcado su correcto
funcionamiento se procede a instalar la óptica en su lugar conespondiente. So requiere el uso escalera
telescópica y/o andamio y mnos de segundad para proceder con Ia desinstalación y posteÍ¡or ¡nstalación.

La óptica está ubicada en la carcasa del semáforo vehicular 1C-3L.

MAI{TENrMrE'{TO OE rO5 DrSpOSrrVOS DE CONTROT DE TRAf{StrO (SEMAFOROS} DE tA AV.

AYABACA CRUCE CON AV. TUPAC AMARU Y EN AV. AYABACA CRT,,CE CON AV. SAN MARTIN, EN ET

DISTRITO DE ICA - PROVINCIA D€ ICA

UNID CANTITEM oESCRrPCrÓN

1.0 MANTENtMTENTo DE sEMÁFoRos A LED

Manten¡m¡ento semáforo vehicular 1C-31 Und. 81.1

Und1.2 Manten¡m¡ento semáforo v€hicular 1C-41

r.2 Manten¡m¡ento semáforo peatonal 1C-21 Und.

1.3 Mantenimiento semáforo peatonal 1C-11 Und.

1.4 Mantenim¡ento contador semafórico veh¡cular 1C-11 Und

1.5 Manten¡m¡ento de semáforo tipo flecha 1C-11 Und 4

?.o CONTROL DE TRAFICO INTELIGENTE

2.1 sum¡nistro e instalación de controlador de Trafico lntel¡gente Und 2

2.2 Mantenim¡ento de Controlador de Traf¡co Und

3.0 CABTES ETECTRICOS

\ 3.1 Cable de Control 4X14 AWG m 85

il
ll 4.o SINCRONIZACIÓN Y SETEO DE TIEMPOs SEMAFORICOS

UndSincronización 2

5.0 PINTAOO DE POSIES

5.1 P¡ntado de poste tipo pedestal (h=6m) 8

5.2 Und 8

5.3

Pintado de poste tipo bandera

P¡ntado de poste tipo pórt¡co

METRADO

4.7

Und.

U nd.

i lr,lantenimiento de contador vehicular 1C-1L
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Esta aclividad consiste sn la desinstalación y posterior instalación de una ópt¡cá LED CONTADOR, lotalmente

nueva, usando paÉ esto una escalera tijera, mnos y demás equipos de seguridad, se conectará en la bomera

respectiva y se verificará su corecto funcionamiento.

La óptica está ub¡cada en la carcasa del semáforo peatonal '1C-1L.

i Control de Tráfim

Es un dispositivo eleclrónico que regula el flujo de vehículos en inteBecciones, aiustando las luces del

semáfoo según una programación especifica de tiempos y secuencias, estos confoladores utilizan

microprocesadores y permfen una comunicacrón abierta, facilitando la programac¡ón y el mantenim¡ento de los

semaforc, Actualmente existen diferentes tipos de controladores, como los fijos, adaptativos y central¡zados,

cada uno diseñado para cumplir con las necesidades específicas de gestión de tráfico en diversas áreas.

Además, el mntrol de tráfim deberá de contar como minimo un (0'1) de garantia, asi mmo también deberá

adjuntar el certificado de fabricante y/o del proveedor y ficha tácnica

En ese sentido de acuerdo a la necesidad identificada respecto a los flujos veh¡culares y peatonales en las

intersecciones, se debe de contar con las siguientes especificaciones técn¡cas:

(OI¡TROLADOR DT I6 SAI.IDA§

AutomátKo - Paogram¿cionct Prc cstablccdas

Modo de Opera(loñ
I Ccnrra¡t¡ado - Softwa¡c ALESSA CENÍRAL |RAFFIC,

Intarrñitcntc - Conf¡8. por te(lado.
Apat.do Total - Config. por tcchdo

Grupos 05 grupos I TASES (15 t¿ltd¡s má51, iñdepcñdicnt.t)

Cañrd.d de
Turnos

PRO6RAMA( IOI¡

L2 csrxioñcr, 4 tipoi dc scmanas (dG luncr a vlcmas), 15 Tipot dt d¡a3,

Cada t¡po dc d¡. puadc tcñcr hatta l5 Turno!

3l r¡ñ¿! de 16 re(uen(65 a ñ¿blcs a un horaro

A (ada pro rdma 5e lc puede a5 r h¿rta 5 lr 5 de Sccueñcias

Sincronilmo auto!.ncrado cn topologia cfiadcnado mcd¡añtc (ablcado o

vii iñalámbrKa

Srncao¡ismo nerado Medrañ¡e 6PS

er¿do Mcd¡añt. GPRS

conñgura(¡in Mcdi.nr..lTECIAOO v LCD, Mcñú en C.stell.no dc lácil
coñpre5lóñ.
- Progr¡ma(bnc5 Prcr¡.blrcidss 2f,1Í-1 ,3Í-2,4Í-7,4Í '2,4f-3, SF-l

I 'Coñf€ura(¡ó¡ Medrantc Software de Prqgramacóñ lñttalaala en uñ¿ PC,

ffé¡lbla y de lá(l uio SMAR¡ fRAfFIC CONFIGURAfION ÍOOLS

(AEI.Esrncront¡ado - GPs, xBEE INALAMBRICO,

l6lurnoS Programab¡er coñ un¿ terclu(i.5n da 1 ñtnulo

8 t¿ia5 pro able! el u5u¡ío

TESI DE SAI"IDAS Modo Tesr para dcte(ooñ de tallat cléctrkaS cñ l¡ tñterse(cÉn

Configuracróñ

Sincroniirño
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Iuces
16 salrdas Asgnablcs por Softwarc, Compatiblc coñ scmiforot
imandciccñtc5, S.máforos lGd. <ontadorct rcgrctNor, Scñale5 aud¡blcr
p¡ra rnvrdantct

Puarto para

Srñcroñr¿a(6ñ

- S¡o(roñi¿a(lon Mcdrantc Cablaaóo
- S¡ñ(roni¡aciin lnalámbrica
- Siñcroñi¡acÉn GPS

(oñe(livid.d
- La (oordrn¡(¡óo dc lo5 (oñiroladorc5 e5 posilrlc medEnt.la tccñolog¡r
dr posr(pnamiento global (GPS).

- Errc l¡po de (oordinaoon no ncc$it¡ (ab¡cado para sn(ronirmo.
- Se coñe«a .l Módulo GPS al controlador y de mdñera aulomátKa
mantrenc la coordinacóñ.
- Pc¡mrte l¡ coordrñacón dc coñtrobdorer ¡Blado5.
- El (onrrolado. rccrbc del GPS la fccha y lot paramaros nc(etanoi pa.a la

coordiñacíóñ eñ Ol¡ vcrdc.

coordrn¿tión GPS

PU€RTOS
I - Pu.no TTL

- Pueno RS232

Protocolo I - Gcrtón ITS Abieno V libr€ comunKacóñ fCP Pv4

Mr(roprocoñtrolador

- Mi(ro(ontroladorcr dc 8 blr5 - lñ5tru(clon€s dc 1.6 bfIt
- Opcr.(ióñ dc hlstr 15 MIPS
- M.morh ROM Y EEPROIVI no volárrl
- McmorE dc 64XB Fla9h.

- frpo dc rnr.rfa¿: 12C, SPl, UARfTc(nologia
- r ,. : ::l

Orrplay

Con¡rolcle tucct
- A(ople óptico entrc las cta r cle coñtrol ñ( ra

Voltale 220VAC +/- 25f. 6082 y 50H¡

Polen(r¿

-10W sin lámparas -
- lnrta,ada hast¡ 1tw por r3lda, ha'ta 8Xw añ tolal, Compatibk con
lámparas rn<andc5( cnle5 leds

Relo,
i Relor.n ticmpo rcal lRTClCucnta rcguñdo', Mrnutor, horas, le(ha del

I mei, rñcr, ó¡a dc l. 5cm.n¿, y año (on año bEiasto Corñpañsacóñ válxro
lh¿5ra 2roo.

General€s
Prota(cón

- furble5 Eurogco tá(ilmcnte R?mov¡blc en (rdn Salrd.
- Mediante Llavc fcrrno magnétta dc 20A .n l. .<om.lKr. y uñ Toma

c(rneñta de saftroo
- Crrculto lmprcso con serErafia dc compoñcntci elcctróñKo', de fibra

M¿ierl¿lal
dc Vrdno gara uso rñdurtr¡al troprcal rzado.

{onccto.c5 dc Pot.n(¡a dc l0r¡m, ponatur¡lcr da a(cro ¡ñorrdrblc
- Gabrnete lP65 muy roburto coñ ¿Kccsonos ¿ta adorar a orle

Mañua¡T¿añr<o -En .ip.ñol dc fá(rlcorñprcnsón

Te(nok gia de
Sóftwar.

LCD rm11e aña(ón cñ (ampo ñcdDnte lcclaclo rncorporado

Software Modcrño EscaLblc y de fácil Actualr.rrcó¡ cn Wrñdowt
lop(ionlll cñ caso dc iñters.c(pncs compl.jas dLr.ñt.s a l!J
pr.establa(id¡t

- De Esr¿do Solido coñ fRIACS
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t Suministro e instalación de cable vulcanizado flexible 4X14 AWG

El cable de 4X16 se utilizará para la conexión del mntmlador a los semloros en bandora, adosados, y

repetidores para el tránsito vehicular,

Los cables serán ds cobre tipo NYY, uülizando mnductores sólidos de cobre de 2.5 mm2, ó de 4.0 mm2, ó 14,

y 16 AWG respectivamente, mn fono de PVC, Podrá usarse cables de 2, 3, 4,7 ó 14 mm como conduclores. El

cableado, será mn colores vivos, cada línea con su respecl¡vo mlor, y una linea neutral de retomo.

- Pintado de pos te tioo Dedestal

Este trabajo consistirá en el p¡ntado de todas las estructuras metálicas existentes de los postes de los

semáforos vehiculares, con el fin de mejorar su acabado, en las ubicaciones dadas en los planoo respecüvos,

con las d¡mensiones que muestran en los planos y aprobadas por el ingeniero supervisor.

El área para pintar deberá estar libre de partículas sueltas, esto puede ser realizado por esmbillado u otros

métodos aceptables por el ingeniero supervisor. Finalmente, se aplica la pnmera mano de p¡ntura esmatte que

puede ser con brocha, o compresora teniendo cuidando desde un principio que no se presente superficies

disparejas, secada la pnmera mano se aplica la segunda, tratando de uniformar el color y presentar finalmente

eltrabajo.

), Pintado de r00 bande ta

Este trabajo consistirá en el pintado de todas las estructuras metálicas ex¡stentes de las banderas, de los

semáforos con el fin de mejorar su acabado, en las ubicaciones dadas en los planos respectivos, con las

dimensiones que mueslran en los planos y aprobadas por el ingeniero supervisor.

El área para pintar deberá estar l¡bre de particulas sueltas, esto puede ser realizado por escobillado u otros

métodos aceptables por el ingeniero supervisor. Finalmente, se aplica la primera mano de pintura esmalte que

puede ser con brocha, o compresora teniendo cuidando desde un principio que no se presente superficies

disparejas, secada la primera mano se aplica la segunda, tratando de uniformar el color y presentar f¡nalmente

eltrabajo.

5.3 PLAI{ DE TRABAJO

- El contratista antes del inicio del servicio deberá presentar la Póliza de Seguro Complementario de Trabap

de Riesgo Salud - Pensión, en la que figure todo su personal que efectuará el Trabajo (Ley N" 26790, Ley

de Modern¡zac¡ón de la Seguridad Social en Salud), en físico en mesa de partes.

- Se deberá cumplir con todas las recomendaciones de segundad siendo el proveedor responsable de

cualquier daño material o personal que ocasione la e¡ecución de los trabajos (Ley N' 29783) y su

Reglamento aprobado mediante D.S 00!2012-TR.
- El personal que ejecutara el servicio deberá contar con SCTR vigente (el que se presentara al iniciar el

servicio) y deben estar vigentes hasta el acta de llnalización.
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5.4 RECURSO A SER PROVISTOS POR EL PROVEEDOR

El contrat¡sta deberá brindar todos los materiales, equipos u otro servicio que será necesarios para el:

MANTENIMIENTO DE LOS DISPOSITIVOS DE CONTROL DE TRANSÍTO (SE}IAFOROS) DE LA AV.

MATIAS iIAI{ZANILLA CRUCE CON AV, MUNICIPALIDAD Y EN CA. AREQUIPA CRUCE CON CA.

LAÍ|IBAYEQUE, EN EL DISTRITo DE ICA- PROVINCIA DE lCA, los mismos que se encuentran señalados

en el exped¡ente del servicio matena de la presente contratación.

5.5 RECURSOS Y FACILIDADES A SER PROVISTOS POR LA ETTTIDAD

Se hacs entrega del expediente de servicio el cual contiene (Resumen Ejecutivo, Especificaoones Técnicas,

Metrados, Presupuesto, Relación de lnsumos, Costos y Presupuestm, Cronograma, Esfudim básicos, y

Planos del Poyeclo) de los trabajos a realizar del servicio.

5.6 NORTAS TECNICAS

El presente servicio de filANTENllllENTO DE LOS DISPOSITIVOS DE CONTROL DE TRANSITO

(SEMAFOROS) DE LAAV. MATIAS MANZANILLA CRUCE CON AV. TIUNICIPALIOAD Y EN CA" AREQUIPA

CRUCE CON CA. LAMBAYEQUE, El{ EL DISTRITO DE ICA - PROVINCIA DE lCA, debe cumplir con las

normas técnicas de Reglamento Nacional de Edificaciones y normas de seguridad vigentes al momento de su

contratación.

5.8 SEGUROS

- El personal que ejecutará el servicio deberá contar mn SCTR vigente (el que se pres€ntara al iniciar el

servicio) y deben estar vigentes hasta el acta de f¡nalización.

- El poveedor brindara toda la seguridad durante el MANTENIIIIIENTo DE LoS DISPoSITIVOS 0E

CoNTROL 0E TRANSITO (SEMAFOROS) 0E LA AV. ilATIAS TANZANILLA CRUCE COt{ AV.

iIUNICIPALIDAD Y EN CA. AREQUIPA CRUCE CON CA. LAMBAYEQUE, EN EL DISTRITO DE ICA-
PROVINCIA 0E lCAr a su personal como a los transeúntes.

5.9GESnÓil 0E RTESGOS

La Municipalidad Provincial de lca y el contratista ¡ealizan la gestión de riesgc, a fin de tomar decisiones

inlormadas, aprovechando el ¡mpacto de nesgos posit¡vos y d¡sm¡nuyendo la probabilidad de los nesgos

negativos y su impacto durante la ejecución del servicio, mnsiderando la finalidad pública de la mnhatación.

5.IO RESI'LTAOOS ESPERAOOS

- Para el in¡cio del plazo de ejecución se deberá suscribir el acta de in¡cio del seruicio por parte del área

usuaria, el ej€cutor del servicio y el supervisor del servioo.

- Una vez concluido el servicio el Confatista deberá entregar un informe donde se detalla elcumpl¡miento de

las actividades especif¡cadas en el presenle servicio, adjuntando fotografias por cada activ¡dad antes,

durante y después de la ¡ntervonción (las rotograf¡as deben incluir la focha y hora d€ la toma), dicho infom€

debe ser presentado en versión fisica y d(¡ital por mesa de partes Gerencia de Transporte, Tránsito y

Seguridad Vial, de la Municipalidad Proüncial de lca.

MUN¡CIP UDAD
Ptour{cuL of ¡ca

5.T IMPACTO AMBIENTAL

El proveedor garantizara la soslenibilidad ambiental, procurando evitar impactos ambientales negativos.
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6. REQUERIMIENTOS DE POSTOR

Luego de realizar el servicio, el proveedor deberá presentar el acta de linalización del servic¡o, debidamente

suscrito por el Contraüsta y el supervisor del servicio, a la Sub Gerencia de Seguridad Vial de la MPl.

La Sub Gerencia de Seguridad Vlal procederá si fuera el caso, realizar el acta de observaciones, las cuales

deberán ser levantadas en el plazo de 6 dias calendarios.

5.1I OTRAS OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA

- El contratista es el responsable directo y absoluto de las ac{¡vidades que realizara sea directamente o a

través de su personal, debiendo responder por el servicio brindado,

- El contratista es responsable por las faltas que puedan ocasionarse en el procsso de ejecución del servicio

rt r cr quc ¡drd Iruur lluu.

- Cumplir con lo dispuesto en la normatividad técnica y reglamentaria ügente, aplicable al objeto del servicio.

- Prestar los servic¡os contratados en cumplimento mn el presente termino de referencia.

- Realizar la visita de cámpo al sector donde se desanollará el proyecto.

- Asumir la responsabilidad total y exclusiva por la cal¡dad de los servicios que preste, para lo cual mantendrá

coordinación permanente con !a Sub Cerencia de Seguridad\,4a1 sobre los trabajos que ejecuten.

- El contratista será responsable adminislrativa, civil y penal; por lm resultados que obtenga y que puedan

producir fallas en la e¡ecución del servicio.

REOU!SITOS DEL POSTOR

Persona Natural o persona Jurid¡ca, mntar con inscripción vigente en el Registro Nacional de Pmveedores

(RNP).

Contar con RUC ac'tivo y habido.

Cop¡a de la Vigencia de Poder (penonas jur¡d¡cas).

No elar impedido para contratar con el estado.

Cop¡a del oNl.

EXPERIENCIA OEL POSTOR

La experiencia del postor será acredilada con un monto de facturación igual o mayor a S/ ¡fi1,000 (Cuarenta y

tres mil 001100 soles). en la prestación servicios de manten¡miento dc intersección semaforiTada y/o

mantenimiento de semáforos y/o servicros generales relacionados a construcción de trabajos civiles.

Acreditación

La experienc¡a del personal clave se acreditará con cop¡a simpla ds (¡) contratos u órdenss de serv¡cios, y su

respecliva conformidad o constancra de prestación: o (ii) comprobante de pago cuya cancelación se acredile

documental y fehacientemente, con constancia de deposito, nota de abono, repode de estado de cuenta,

cualqu¡or otro documenlo emrtido por entidad del sistema financiero que acredite el abono o medianle

cancelación en el mismo comprobante de pagor, conespondientes a un máximo de veinte (20) mntrataciones.

En caso el postor sustente su experiencia en la especialidad mediante contrataciorrs realizadas con privados2,

para acredrtarla debe presentar de forma obligatona lo indicado en el numeral (¡i) del presente pánafo, no es
posible que acredite su experiencia únicamente con la presentación de mntratos u órdenes de compra de

conformidad o constancia de prestación.

l
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('l) El solo sello de cancelado en el comprobante de pago, cuando ha sido mlocado por el prop¡o poslor, no

puede ser considerado como una acreditación que prduzca fehaciencta en relacón a que se encuentre

cancelado. Es válido el sello colocado por el cliente del postor (sea uülizando el termino cancelado o

pagado).

(2) Se entiende "privados" corrt,l aquellos que no son entidades.

OEL PERSO NAL CLAVE

lngeniero civil y/o ingeniero eléctrico y/o ingeniero mecánim eléctrico profesional, debidamente titulado y

colegiado con un minimo de 12 meses de experienc¡a efechva, computados desde la colegiatura como:

Residente o jefe o supervisor o inspector o mordinador o jefe de supervisión o residente principal o director

rwierrte u jefe rosiderite ¡rrirrcipal r,l irrgerriero residettte o su¡retvisot ¡.rtirrcipal de t¡t¡ra, err ia ejecuciút de

servic¡06 yio obras civiles en general.

Además, el personal clave deberá tener conocimiento y/o capacitación relacionado en temas de

semalorización y/o gestón de redes semafóncas y/o ingeniera da tÉnsrto, toda vez que el presente servioo lo

amenta.

Acreditación:

La expenencia del pemonal clave se acreditará con copia simple de (i) contratos u órdenos de servictos, y su

respectiva conformidad o constancia de prestación: o (ii) clmprobante de pago cuya cancelación se acredite

documental y fehacientemente, con conslanc¡a de depósito, nota de abono, reporte de estado de cuenta,

cualquicr otro documcnto eraitido por cntidad dcl sistoma Ínancicro quc acrcditc cl abono o mcdiantc

cancelac¡ón en el mismo mmprobante de pagol, conespondientes a un máx¡mo de veinte (20) conkataciones.

En caso el postor sustente su experiencia en la especialidad medrante contrataciones realizadas con privados2,

para acreditarla debe presentar de forma obligatoria lo indicado en el numeral (ii) del presente pánafo, no es

posible que acredite su experiencia únicamente con la presentación de contratos u órdenes de compra de

¡nnfnmidaá n ¡nnslan¡ia dc nresla¡iÁn.

(3) El solo sello de cancelado en el comprobante de pago, cuando ha sido colocado por el propio postor, no

puede ser mnsiderado como una acreditación que produzca fehaciencia en relación a que se encuentre

cancelado. Es válido el sello mlocado por el cliente del postor (sea ulilizando el term¡no cancelado o

pagado).

(4) Se erriiende "privados' cr.mo a<¡ueilos que no son eniidades.

Plazo: El plazo de ejecución para el servicio será de treinta (30) dias calendarios, contabilizados desde la

suscnpción del acla del inicio de servicio por parte de Ia Sub Gerencia de Seguridad V¡al (área usuaria), el

contratista del servicio y el supervisor del servicio, qusdando entendido que dentrc del plazo establecido no

está comprendido el tiempo verificación del cumplimiento de los términos de referencia y en los casos que

oones¡rcnda las observaciones ¡:or parie del área usuaria y su respctiva subsanación.

7. LUGARY PLAZO DE PRESTACION DEL SERVICIO

Lugar: El servicio se realizará en las siguientes intersecc¡ones:

- Av, Ayabaca cruce con Av. Túpac Amaru

-Av, Ayabaca cruco con Av. San art¡n

¡.A
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La Sub Gerencia de Seguridad Vialdeberá rem¡tir la sigu¡ente información:

- lnforme del funcionario responsable, emrtiendo la conformidad de la prestación efectuada,

conesponde la aplicación de penalidad sólo en los casos que conesponda.

- Acta de lnioo de Servicio.

- Acta de Re"cepción dei Servicit¡.

Irl,
8. CONFORMIOAD OE LA ACIÓN DEL SERVICIO

La conformidad será otorgada por la Sub Gerencia de Seguridad Vial en el plazo máximo de siete (7) dias

calendano de producida la recepoón del servicio med¡ante acta de recepción, salvo que se requiera efec{uar

pruebas que permitan ventcar el cumplimiento de la obligación, en cuyo caso la mnlormidad se emite en un

plazo máximo de vetnte (20) dias calendano, bajo responsabrlidad del servldor o tuncDnano que debe emrtr la

confo rm idad.

De exist¡r observaciones, la Sub Geroncia de Seguridad V¡al las comun¡ca al confatsta, indicando claramente

elsentido de estas, otorgándole un plazo de seis (6) dias calendario. Subsanadas las observaciones dentro del

plazo otorgado, no conesponde la aplicación de penal¡dades.

El m¡smo plazo establecido para la subsanación de observaciones resulta aplicable para que la entidad

contratante s€ ponuncie sobre el levantam¡enlo de observaciones.

Cuando la Sub Gerencia de Seguridad Vial exceda el plazo previsto para emitir la conformidad o pronunciarse

sobre el levantarniento de las obseruacicnes, los dias de retraso no pueden ssr imputados al contratlsta a

efectos de la apliceción de penalidades,

Si p€se al plazo otorgado, el contratista no cumpliese a cabalidad con la subsanación, la Sub Gerencia de

Seguridad Vial puede otorgar al confatista periodos adicionales u optar por resolver el contrato.

En c¡so la S b Gerencia de Se8rrridad Vial otorgrre ¡nrirrlos adicionales cones¡nnde aplicer la penalidad fnr
mora desde el vencimiento del plazo in¡cial para subsanar, sin considerar los dias en los que pudiera incunir la

Sub Gerencia de Seguridad Vial para efecfuar las revisiones y notificar las observaciones conespondientes.

Este procedim¡ento no resulta aplicable cuando los servicios manifiestamenle no cumplan con las

caracleristicas y mndiciones ofrecrdas, en cuyo caso la Sub Gerencia de Seguridad Vial no efectúa la

recepción o no otorga la conformidad, según corresponda, debiendo considerarse como no ejecutada ia

prestación, aplicándose la penalidad que conesponda por cada día de atraso.

La recepción mnforme de la Sub Gerencia de Seguridad Vial no obsta su derecho a reclamar posteriormente

por defecloa o vicios ocuttos, conforme a lo dispuesto por los artículos 69 de la Ley N' 32069, Ley General de

Contratacjones Públicas y el artículo '145 de su Reglamento,

9. FORIIA DE PAGO

La Municipalidad Provincial de lca se obliga a pagar la conlraprestac¡ón a el confaüsta en soles, en PAGO

ÚNICO luna armada), luego de la recepción lormal y completa de la documentación conespondiente, según lo

establecido en el arliculo 145 del Reglamento de la Ley N'32069, Ley General de Contrataciones Públicas,

aprobado ¡rcr Decretr¡ Suprenp l',1" 009-202íEF.

MUN¡C¡PAUDAO
PROV¡NCIAI O' ¡CA

indicando si
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Otra3 ponalidades

Supuo.to de apl¡cac¡ón de penal¡dad Foma de cálculo

rl,
La Municipalidad Provincial de lca debe efec'tuar sl pago dentro de los diez (10) dias háb¡les siguientes de

otorgada la conformidad de lc servicios, siempre que se verifiquen las condiciones establecidas en el contralo

para ello, bajo responsabilidad del servidor competente.

I(}. PENALIDADES

Si el contratista incune en retraso iniustificado en la ejecucrón de 16 pre6taciones obieto del contrato, la

Municipalidad Provincial de lca ie aplica automát¡camenle una penalidad por mora por cada dia de atraso, de

acuerdo a la siguiente fórmula:

Penal¡dad Diaria - o 1oxnrcnto

l- x plazo

Donde:

F = 0.40

El retraso se justrfica a través de la solicitud de ampliación de plazo debidamente aprobado, Adioonalmente, se

corrsrdera lustificado el retr.aso y en consecuencia no se apiica penalidád, cuando el cor¡trátista acredite, de

modo objeüvamente sustentado, que el mayor tiempo transcunido no le resulta imputable. En este úlümo caso

la caliñcación del retraso como justificado por parle de la Municipalidad Provincial de lca no da lugar al pago de

gastos generales n¡ costos directos de ningún tipo, mnfo¡me el numeral 120.4 del articulo 120 del Reglamento

de la Ley N" 32069, Ley General de Contrataciones Públicas, aprobado mediante Decreto Supremo N" 009-

202s-tf.

0.1 UIT por dia y por

cada llabajador.

0.1 UIT por dia y por

cada trabaiador.

M IINI'TP TIDAD
PTOVINC¡AI DT ICÁ

Procsdim¡onto do

Yerif¡cación

Según informe del

Supervisor del servicio

Según informe del

Supervisor del serv¡cio

N'

2

Por no contar con el SCTR v¡gente de todo6 los

trab4adores que vienen qecutando el servicio.

Por no contar con ¡os implementos de seguridad

descrito en el expediente del servicio

La suma de la aplicación de estos dos t¡pos de penalidades no debe exceder el 10% del monto vigente del

mnlrato o de ser el caso. del ítem conespondiente.

Las penalidades se deducen de los pagos a cuenta, pagos parc¡ales o del pago final, según conesponda.

Cuando se llegue a cubrir el monto máximo de la penalidad por mora o el monto máximo para otras

penelidedes, de ser el caso, la Municipalidad Provincial de lca puede resolver el mntrato por ¡ncumplim¡ento.

En este caso, la entidad contratante notiflca al contratista la resolución del contrato de forma parcial o total,

según mnesponda, sin la necesidad de apercibirlo previamente.

11. CONFIDENCIALIDAO

La información y material prcducido bajo los tárminos de este servic¡o, tales como escritos, medios magnétjms,

digitales, y demás documentac¡ón generados por el servicio (en los casos que conesponda), pasará a

propiedad de la Municipalidad Provinoal de lca.

1
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El contratista se comprometo a guardar reserva de la inlormación pdvilEiada que conociera en el elercicio de

sus funciones, tareas y demás actividades como parte de la ejecución de la prestación, no revelando en forma

oral, escrita, ni por cualquier otro medio, hechos, datos, procedimienlos, documentación e inlormación de

acceso restnngido (confidencial), a la que tuviera acceso a partir del inicio de las prestaciones relacionadas con

ei re[erido servicio, rnantenicndo la confidencialidad de la lnisrta de maneta petlnanenfe.

En caso que incumpliera con cualquiera de las obligaciones estipuladas en el presente acuerdo, La

Municipalidad Provincial de lca está autorizado a iniciar todas las acciones judiciales o extrajudiciales

necesarias para resarcir del perjuicio, y la obligación de confidencialidad perdurará m¡entas la información

conserve las caracteríslicas para considerarse Conlidencial.

12. PROPIEDAOINTELECTUAL

El contratista no tendrá ningún titulo, patente u otros derechos de propiedad en ninguno de los doq¡menlos

preparados con los fondos de la Municipalidad Provincial de lca.

Se lendrá todos los derechos de propiedad inteleclual, incluidos sin lim¡taciones, las patentes, derechos de

autor, nombres comerciales y marcas re{istradas respecto a los productos o documentos y otros materiales

que guarden una relación directa con la ejecución del servicio o que se hubieren creado o producido corno

consecuencia o en el curso de la ejecución del servicio.

A solicitud de la Municipalidad Provincial de lca, el contraüsta tomará todas las medidas necesarias y en

ñañarál á<i<lirá ñará 
^hténar 

as^§ .lafgchc§.

13. MEDIDAS DE CONTROL DURANTE LA EJECUCION CONTR,ACTUAL

En función a la naturaleza de los serv¡cios y la necesidad, la Entidad podrá detsrminar medidas de control

(visitas de supervisión, inspección entre otros), a ser realizadas durante la ejecuc¡ón del confato, es deci(

durante el desanollo del servicio. Las medidas de control tienen por finalidad verificar el cumplimiento de las

t;ordiciorles establecidas err ei cudrato y experJiente del servicio.

Areas que coordinaran con el Profesional, Responsable Técnico, Supervisor de Servicio, Sub Gerencia de

Seguridad Vial.

Area responsable de las medidas de control, Responsable Tecnico, Supervisor de SeMcio, Gerencia de

Transporte, TÉnsito y Seguridad Vial.

Área que brindera le conform¡dad, Sub Gerencra de S69undad VEl.

14. CAUSALES DE RESOLUCIÓN DELCONTRATO ORDEN DE SERVICIO Y ORDEN DE COMPRA:

Cualquiera de las partes puede resolver el contrato, de conformidad con el numeral 68.1 del artiarlo 68 de la

Ley N' 32069, Ley General de Contrataciones Públic¿s.

De encontrarse en alguno de los supuestos de resolución del contrato. la Municipalidad Prov¡ncial de lca v el

mntratrsta procederán de acuerdo con lo establecido en el articulo 122 del Reglamento de la Ley N' 32069,

Ley General de Contrataciones Públ¡cas, aprobado medianta Decreto Supremo N' 009-2025-EF.

Cuando se resuelva el contrato por causas imputables a algunas de las partes, ss debe resarc¡r los daños y

peiuicios ocasionados, a través de la indemnrzación correspondiente. Ello no obsta la eplicación de las

! ¡..t
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sanciones admin¡strativas, penales y pecuniarias a que dicho incumplimiento diere lugar, en el caso que ástas

conespondan.

Lo señalado precedentemente no exime a ninguna de las partss del cumplimiento de las demás obligaciones

previstas en el presente contrato.

I5. RESPONSABILIOAD R VtCTOS OCULTOS

La recepc¡ón conforme de la prestación por parte de la Municipalidad Provincial de lca no enerva su derecho a

redamar posteriormente por defectG o vicios ocultos, conforme a lo dispuesto por los artículos 69 de la Ley N"

32069, Ley General de Contrataciones Públicas y 145 de su Reglamento aprobado por Decreto Supremo N"

uuy-tula-tt _

El plazo máximo de responsabilidad del contratista es de 2 años contado a partir de la conformidad otorgada

por La Sub Gerencia de S4uridad Vial.

iN i EIfE§E§ EN EL AT,UE¡U I ¡ALIUA UE NAL DEL SERV¡C|O PUBLICO. LEY Ii' 3156ói:

Son causales de resolución de contrato la presentación con información inexacta o falsa de la Oeclaración

Jurada de Prohibiciones e lncompatibilidades a que se hace referencia en la Ley de prevención y mitBación del

conñicto de lntereses en el acceso y salida de pensonal del servicio público. Asimismo, en caso se incumpla

con los impedimentos señalados en el articulo 5 de dicha ley se aplicará la inhabilitación por cinco años para

contratar o prestar servicios al Estado, bajo cualquier modalidad.v
17. ANTICORRUPCIÓI{ Y ANTISOBORNO

A la suscnpción de este contrato, el contratista declara y garantiza no haber ofrecido, negociado, prornetido o

efectuado ningún pago o entrega de cualquier beneficio o incentivo ilegal, de manera d¡recla o indirecta, a los

evaluadores del proceso de contratación o cualquier servidor de la entidad conlratante.

As¡mismo, el contratista se obliga a mantener una conducta proba e integra durante la vigencia del contrato, y

después de culminado el mismo en caso existan controvers¡as pendientes de resolver, lo que supone acfuar

con probidad, sin mmeter actos ilícitos, direcla o indirectamente.

Aunado a ello, el contratista se obliga a abstenerse de ofecer, negociar, prometer o dar regalos, cortesias,

invitaciones, donativos o cualquier benefic¡o o ¡rrcent¡vo ilegai, directa o indirectamenle, a funcionar¡os públ¡cos,

servidores públicos, locadores de servicios o proveedores de servicios del área usuaria, de la dependencia

encargada de la contratación, aclores del proceso de contralación y/o cualquier servrdor de la entidad

contratante, con la finalidad de obtener a§una ventaja indebida o beneficio ilicito. En esa línea, se obliga a

adoptar las medidas técnicas, organizativas y/o de personal necesarias para asegurar que no se pracüquen los

actos prev¡amente señalados.

Adicionalmente, el contrat¡sla se compromete a denunciar oportunamente ante las autoridades competenles

los actos de conupc¡ón o de inconducia funcional de los cuales tuviera conocimiento durante la ejecuc¡ón del

mnfato con la Municipalidad Provincial de lca.

Tratándose de una persona juridica, lo anterior se extiende a sus accionislas, participacionistas, integrantes de

los órganos de adminisfación, apoderados, representantes legales, funcionarios, asesores o cualquier persona

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ICA
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vinculada a la persona jurídica que representa, comprometiéndose a informarles sobre los alcances de las

obligaciones asum¡das en ürtud del presente contrato.

Finalmente, el incumplimiento de las obligaciones establecidas en esta cláusula, durante la ejecuc¡ón

contractual, otorga a Municipalidad Provincial de lca el derecho de resolver total o parcialmente el contrato.

Cuando lo anterior se produzca por parte de un proveedor adjudicatario de los catálogos electrón¡cos de

acuerdo marco, el incumplimiento de la presente cláusula conllevará que sea excluido de los Catalogc

Electrónicos de Acuerdo Marco. En nirgún caso, dichas medidas impiden el inicio de las acc¡ones civ¡les,

penales y administrativas a que hubiera lugar.

18, SOLUCIÓN DE CONTROVERSII\S

Las controversias que surjan entre las partes durante la ejecución del contrato se resuelven mediante

conciliación o aóitraje, según el acuerdo de las partes.

Cualquiera de las partes tiene el derecho a solicitar una mnciliación dentro del plazo de caducidad

conespondienle, según lo señalado en el artículo 82 de la Ley N" 32069, Ley General de Contrataciones

Públ¡cas, sin perju¡cio de recumr al arbitraje, en caso no se llegue a un acuerdo entre ambas partes o se llegue

a un acuerdo parcial. Las controversias sobre nulidad del mntrato solo pueden ser someüdas a arbitraje.

El Laudo arbitral emitido es inapelable, def¡nitivo y obligáorio para las partes desde el momento de su

notiñcación, según lo prev¡sto en el numeral 84.9 del articulo 84 de la Ley N" 32069, Ley General de

Ccntrataciones Públicas.

I9. CONVENIOARBITRAL

Las pades acuerdan que todo litigio y conhoversia resuttante de este contrato o relativo a éste, se resuelve

mediante aóitraje de acuerdo con los articulos 332 y 333 del Reglamento de la Ley N' 32069, Ley General de

Contrataciones Públicas, aprobado mediante Decreto Supremo N'009-2025-EF. El arbitraje es organizado y

arlrriniutrado ¡nrr ia Cárlrara de Conurcio iridustria y Turisrrru de lua de st¡nfr.¡rnridad corr sus reglarrrerfos y

estatutos vigentes.

20. SUBCONTRATACION

i.lo es procedente ia subcontratación en el presente servicio

2I. NORITIATIVA ESPECIFICA

- Ley de Presupuesto del sector Público para el año 2025 - Ley N' 32185.

- Ley General de Contrataciones Públ¡cas - Ley N' 32069.

- Reglamento de la Ley N'32069, Ley General de Conlrataciones Públicas.

- Resolución Directoral N.' 26-2024-MTCl18

- Deseto Supremo N" N" 009202!MTC, "Politica Nacional Multisectorial de Seguridad Vial 2023 - 2030'

- Resolución Directoral N' 01&2022-MTCI18, "Guía para la Gesüón lntegral de Velocidades'

rc^
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Elaboracióñ de Exped¡ente lécnico de Manteñirñiento
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MEMORIA DESCRIPTIVA
EXPEDIENTE TECNICO DE MANTENIM!ENTO

EXPEDIENTE TÉCNICO DEL MANTENIItIENTO: "HANTENtTItENTO DE LOS
O/SPOS'r/YOS DE CONTROL DE TRANSITO - SEi,'AFOROS, EN LA AV.

AYABACA, EN LA PROVINCIA DE ICA, REGION ICA"

1. GENERALIDADES:

El expediente técnico de mantenimiento: "MANTENIMIENTO DE LOS 0ISPOSITIVOS
DE CONTROL OE TRANSITO - SEiIAFOROS, EN LA AV, AYABACA, EN LA PROVINCIA DE

ICA REGION lCA" es formulado con la finalidad de atender la necesidad de realizar
el mantenim¡ento de las ¡nterseccaones semaforizadas en la Av. Ayabaca, de la
ciudad de lca y a su vez hacer el cumplimiento del ROF, que permitirá alcanzat
las metas de la municipalidad Provincial de lca.

Ubicación : CENTRO DE LA CIUDAD DE ICA

Distrito rcA

Provincia tcA

Departamento : ICA

o

2

2. UBTCAC|ON

e

i
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3. VIAS DE ACCESO

4. ASPECTOS FIS]COS DE LA ZONA

a. Características cl¡máticas

ACCESO A LA ZONA DE ESTUDIO DESDE I.A PROVINCIA DE ICA

(Cuadro ilo 0l )

o La caracterización climática comprende básicamente el anál¡sis de las

variables cl¡matológicas como son la precipitación y temperatura, con

énfasis en la prec¡pitación media, temperatura media y sus componentes:

máxima y mínima. Factores que pueden modificar el comportamiento del
pavimento, afeciando la resistencia, durabilidad y capacidad de carga del

s¡stema estruclural. En tal sentido se hace un estudio del clima en la zona.

Clima y temperatura

Clima: En el Distrito de lca, los veranos son calientes, ár¡dos, nublados y los

inviernos son cómodos, secos y mayormente despejados. Durante el

transcurso del año, la temperatura generalmente varia de 15'C a 28'C y rara

uez baja a menos 12 'C o sube a más de 31"C.

En base a la puntuación de turismo, la mejor época del año para visitar lca
para actividades de tiempo caluroso es desde mediados de abril hasta

mediados de noviembre.

Temperatura: La temperatura máxima del dla será de 34"C a las 2 pm,

mientras que la temperatura mínima será de 18"C a las 6 am. Se espera un

día húmodo, con una humedad relat¡va del 660/o pudiendo variar del 36%

hasta un máx¡mo del 90% a las 6 am. Se prevé viento fuerte de componente

sudeste, que puede llegar a los 19 km/h a las 5 pm. La proporción de nubes

será del l00o/o.

o
\..l

3

10.00
Av. Ayabaca / Av. Tupac Amaru - Av. Ayabaca / Av. JJ

Elias
800 m

L
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5. BENEFICIARIOS DEL PROYECTO

La población benefic¡ara directa se contempla en las personas que utilizan
vehículos que son en cantidad de 47 ,392 según censo vehicular del 2018 en la
ciudad de lca provincia y departamento de lca1.

6. DESCRIPCION DEL PROYECTO

El proyecto propuesta contemplara trabajos de mantenimiento de la
infraestructura semafoüada, el cambio y pintado de componentes de los
semáforos existentes de la provincia y departamento de lca.

Para lograr la ejecución del mantenimiento se usarán materiales que favorezcan
la durab¡lidad y no se deteriore con el pasar del tiempo

Las diversas act¡v¡dades a realizarse se enfocan de la sigu¡ente manera:

Parcial

o

Tabla 1: Descripción del Manten¡m¡ento Resum¡do

/'l

a
\

1

Item Descripc¡ón

01.01

01.02 SEGURIDAD SALUO EN EL TRABAJO

01.03 MANIENIMIENTO DE SEMAFOROS

CAMBIO DE CONTROLADOR01.04

01.0s PINTADO OE POSTES Y AANOERA DE SEMAFORO

01.06 PEOESfAL OE CONCRETO

I

1

.¡¡

¡.a .U

\
'tl

OBRAS PROVISIONALES
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7. CUADRO DE RESUMEN DE METAS

El presupuesto para este presupuesto ha s¡do calculado con prec¡os actuales de

materiales de construcc¡ón en la c¡udad de lca, por lo cual se ha cons¡derado de

acuerdo al costo en la zona del proyecto:

ESTE COSTO ES REALIZAOO A COSTO DE MERCADO
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COSTO TOTAL DEL MANTENIMIENTO
I
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El total del necesario para el 
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presupuesto de manten¡miento total es de:
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8. PLAZO DE EJECUCION DE OBRA

El plazo de ejecución del presente proyecto de construcción es: Treinta (30) días
calendario.

9. S]STEMA DE CONTRATACION

El proceso se rige por el sistema de: SUMA ATZADA

10. MODALIDAD DE EJECUCION CONTRACTUAL

a

o

6

La modalidad de ejecución del mantenimiento será por Adm¡nistración lndirecta
- Contrata

\



Elaboración de Expediente Técn¡co de Mantenim¡ento
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ESPECIFICACIONES TECNICAS

PROYECT0 : MANTENIMIENTO DE LOS DISPOSITIVOS DE CONTROL DE TRANSITO -
SEMAFOROS, EN LA AV. AYABACA, EN I-A PROVINCIA DE ICA, REGION ICA

PRESUPUESTO : MANTENIMIENTO DE SEMAFORIZACION

PROPIETARIO : SUB GERENCIA DE TRANSPORTE, MOVILIDAD URBANA Y SEGURIDAD VIAL

LOCALIDAD: ICA

DISTRIÍO: ICA

PROVINC]A: ICA

DEPARTAIIENTO : ICA

FECHA PROY :1110812025

1.1 OBRAS PROVISIONALES
1.1.1 ilOVILIZACION Y DESilOVILIZACIOI{ DE EQUIPOS (unidad de medida: glb)

DESCRTPCÉr{..
La movilizacón y desrnovilización de equipos y henamienlas, consiste en el traslado de las maquinarias y equipos

que va a ser utilizada en la obn, empleando para ello camiones, y camiones de plataforma, para ello deberá de

tomar las preüsiones necesarias en lo referente a permisos de transportes, y poder dar cumdimiento del

cronograma de avance programado de los tmbajos de la presente obra. El sistema de rnovilización empleado por el

contratista, deberá ser el adecuado, mn la finalidad de que no cause daño a terceros (vias, edificaciones, empresas

de servicios, y otros), en ese sentido deberá de coordinar con el supervisor de obra la programación de las

act¡vidades de esta partirla. El lngeniero Res¡dente coordinará con la SupeNisión sobre los equips y herramientas a

suministrar: su oportunidad y permanencia en obra. De ninguna manera se podrá proceder a retirar de la obra alguna

de las má¡uinas sum¡n¡sHas sin la previa autorizacón de la Supervisión. Al térm¡no de la obra, el Contratista

eliminará y alejará del sitio todo el equipo de construccrón, maquinaria, etc., dejando el área utll¡zada de maniobra,

totalrnente limpia y nivelada a sat¡sfacción de la SupervisiÓn.

SISTETA DE CONTROLDECALIDAD,.
El Contratista anles de transportar el equipo mecánim ofertado al sitio de la obra deberá sorneterlo a inspección.

Este equipo será rev¡sado por el Supervisor en la obra y de no enconfarlo satisfactorn en cuanto a su condición y

operatividad deberá rechazarlo, en cuyo caso el Contratista deberá reemplazarlo por otro similar en buenas

condiciones de operación. El rechazo del equipo no podrá generar ningún reclarno por parte del Contrat¡sta. Si el

Contratista opta por transportar un equipo diferente al ofertado, éste no será valorizado por el Supervisor, e inclusive

podrá solicitar su retirc de la obra. El Confatista no podÉ retirar de la obra ningún equ¡po sin autorizac¡ón escnta del

Supervisor.

IilÉToDoDEIÚEDICIÓN.
Et rnétodo de medic¡ón será en GLOBAL (glb), c¡ñéndose a que se cumpla con lo especificado, verificado y aprobado
por el Supervisor.

CONDICIONES OE PAGO.
El pago se efectuará al prec¡o unitario del contrato, en GLOBAL (glb), entendiéndose que dicho precio y pago

constituirá la compensación económba total por los equipos, matenales, mano de obra, ntas e imprevistos

que se pudienn presentar durante la ejecución de esta part¡da. Asi mismo se cancelación en forma
al avance de la obra

1.2 SEGURIDAD SALUD EN EL TRABAJO
'l.2.1 EQUIPO DE PROTECCION INDIVIDUAL (unidad de medida: glb)

o

proporcional al avanc€ de la obra,o en el porcentaje que la supervisión lo autorice, de
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DESCRIPCIÓN..
Esta actividad comprende en brindar los (EPP) Equipo de Poteccrón Personal a cada uno de los trabajadores en un

1000,6 como indica las normas de seguridad y salud en el trabaF, estos EPP seÉn de uso exclusivo de los

trabaiadores pud¡endo identificarlos en las aclividades que reálizaran, es de uso obligatorio a cada uno de lo§

trabaiadores que se encuentre dentro de los tt'abaios a realizar.

HETODO DE EJECUCIOI{
Los EPP tendrán los parámetos min¡mos para el uso mnespondiente, se entregará los EPP antes de ingresar a

laborar y se cambiaÉ cuando estos se requ¡eran por sus desgastes, el sistema de entrega de un nuevo EPP se

realizará entregando la prenda desgastada y se reemplazará entregándole una nueva,

SISTETA DE CONTROL DE CALIDAD
El Supervisor verificará fís¡camente el cumplimiento de cada una de las exigenc¡as que deben cumplk, y le dará su

conformidad para proceder a su pago en la valorización respecliva,

TETODO DE TEDICIOII
El método de medición para la elecución de esta partida será en GLOBAL (glb), que cumpla con lo especificado,

veriflcado y aprobado por el Supervisor.

CONDICIONES DE PAGO
El pago se efectuará al precio unitario del contrato, en GLOBAL (glb), entendiéndose que d¡cho precio y pago

constituirá la compensacbn económica total por loe equipos, materiales, mano de obra, henamientas e ¡mprevistos

que se pudieran presentar durante la ejecución de esla partida.

1.2.2 EQUIPO DE PROTECCION COLECTIVA (unidad de medida: glb)

DESCRIPCÉN..
Esta actiüdad comprende en bnndar los (EPP) Equipo de Pmtecc¡ón Personal a cada uno de los trabajadores en un

100% corno indica las normas de seguridad y salud en el trabaF, estos EPP serán de uso exclusivo de los

trabajadores pud¡endo identificarlos en las ac{ividades que rei¡lizaran, es de uso obligatorio a cada uno de los

trabajadores que se encuentre dentro de los trabajos a realizar.

tEfoDo 0E EJECUC|OI{
Los EPP tendrán los parámetros min¡mos para el uso mnespondiente, se entregará los EPP antes de ingresar a

laborar y se camb¡ará cuando estos se requ¡eran por sus desgastes, el sistema de entrega de un nuevo EPP se

realizará entregando la prenda desgastada y se reemplazará entregándole una nueva.

SISTETA DE CONTROL OE CALIDAD
El Superv¡sor verificará físicamente el cumplim¡ento de cada una de las exigencias que deben cumplir, y le daÉ su

conformidad para proceder a su pago en la valorización respecliva.

f,ETODO DE TEDICIOil
El rnélodo de medición para la ejecución de esta partida será en GLOBAL (glb), que cumpla con lo especificado,

verifrcado y aprobado por el SupeMsor.

CONUCIOI{ES DE PAGO
El pago se efectuará al precio unitano del contrato, en GLOBAL (glb), entendiénd ue dicho precio y pago

mientas e imprev¡stosconstitu¡rá la compensación económi:a total por los equipos, materiales, mano de obra,

que se pud¡eran presentar durante la ejecución de esta part¡da. . . ' ;

\



u\¡

o

1.3 ilANTENIilIET{TO DE SETAFOROS
1.3.1 tAt{TEt{ltlENTO DE SEXAFORO VEHICULARES 1C-31 (un¡dad de rnedida: und)

DEScRIPcIÓN..

_Esta actividad cons¡ste en desinstalar la óptica vehicular usando para esto una escalera telescópica, cambio de

optica, verificación y camb¡o de fuenle de alimentación si se requiere, una vez verifrado su conecto funcionamiento

se procede a instalar la óptica en su lugar mnespondiente. Se requiere el uso escalera telescóp¡ca y/o andamio y

conos de segundad para proceder con la desinstalación y posterior instalación.

La óptica está ub¡cada en la carcasa delsemáforo veh¡cular lG3L

TETODO DE tEOtCtol{
El método de medición para la ejecución de esta partkla será en Unidad (und), que cumpla con lo especilicado,

verificado y aprobado por el Supervisor.

CONDICIONES DE PAGO
El pago se efectuará al precio unitario del contrato, en un¡dad (und), entendiéndme que dicho precio y pago

constituká la mmpens&r5n económi:a total por los equipos, materiales, mano de obra, henam¡entas e impreüstos
que se pud¡eran presentar durante la e,ecucón de esta partida.

1.3.2 tANTENltlEl{fO DE SETAFORO TIPO FLECHA 1C-11 (un¡dad de med¡da: und)

oEscRtPcrÓil.-
Esta acliüdad cons¡sle en la desinstalación y posterior instalacón de una óptica LED flecha, totalmente nueva,

usando para esto una escalera l¡iera, conos y demás Euipos de seguridad, se mnec{ará en la bomera respectiva y

se verifrcará su conecto funcionamiento.
La óptica está ub¡cada en la carcasa del semá,foo peatonal lClL

TETODO DE TEDICION
El método de rnedición para la ejecución de esta partida será en Un¡dad (uM), que cumpla con lo especificado,

verificado y aprobado por el SupeNisor.

o coilDtctor{Es DE PAGo
El pago se efectuara al precio unitario del conlrato, en unidad (und), entend¡éndose

constituirá la compensación económica total por los equ¡pos, matenales, mano de obra,
que se pudieran presentar durante la ejecución de esta partida

I.4 CAiIBIO DE CONTROLADOR
I.4.I SUTINISTRO E II{STALACION DE CONTROLAOOR ELECTRONICO . 6 FASES '

und)

dicho prec¡o y pago

m¡entas e imprevistos

nidad de medida

DESCRIPCIÓN..

Consiste en el suministro e instalacion de un confohdor de trafico de 6 fases del control r de tráflco, incluye
gabinete de poliester c./puerta y chaoa de seguridad, se verificara al rnornento de la in de los componentes

eleclónicos, verificación de las conex¡ones del controlador a los semfloo, mantenimieri

¡ntenuptor terrnmagnéüco.

y verificación del
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Loo mntroladores deberán trabajar de forma aislada y centralizada de acuerdo a h necesitlad y la ubicacbn de la

intersección.

TETODO DE TEDICION
El nÉtodo de medición para la ejecución de esta partida será en Unidad (und), que cumpla con lo especificado,

verificado y aprobado por el Supervisor.

CONDICIONES DE PAGO

El pago se efecluara al precio un¡tario del contrato, en un¡dad (und), entendÉndose que dicho precio y pago

constrtu¡rá la compensación económica total por los equ¡pos, materiales, mano de obra, henam¡entas e ¡mprevistos

que se pud¡eran presentar duGnte la eiecucón de esta partida.

1.4.2 SU INISTRO E INSfALACIOi{ DE CABLE WLCANIZADO FLEX. ¡lxf ¡l AWG (unidad de medida: m)

DEScRIPcIÓN
El cable de 4X16 se ut¡lizará para la conexir¡ del controlador a los semáforos en bandera, adosados, y repetidores

para el tránsito vehicular.

Los cables seÉn de cobre tipo NYY, utilizando conduclores sólidos de cobre de 2.5 mm2, Ó de 4.0 mm2' ó 14' y 16

AWG respecl¡vamente, con foro de PVC. Podrá usarse cables de 2,3, 4,7 6 14 mm como conduclores. El cableado,

será con colores üvos, cada linea con su respectivo color, y una linea neutralde retomo.

TETODO OE TEDICK)N
El rnetodo de medicón para la ejecucion de esta partida será en Metm Lineal (m), que cumpla con lo

veriñcado y apobado por el SupeMsor.

cor{Drclor{Es 0E PAGo
El p4o se efectuaÉ al precio unitario del contrato, en Metro Lineal (m), entendiéndose que dicho

conslitu¡rá la compensación económba total por los equipos, materiales, mano de obra, henam¡e0lá§

que se pudieBn presentar duranle la elecución de esta partida

'1.4.3 SINCRONIZACION Y SEIEO DE LOS TIEIIPOS DE LAS FASES (unidad de medida: und)

cado,

y pago

¡\

El controlador debeÉ contar mn circr,ritos de potección contra sobrecargas y cortocircuitos, mediante fusibles

calibrados o llave terno magnét¡ca bipolar de capacidad adecuada.

El contolador estará en la capacidad de evaluar los volúrnenes de tÉns[o por el procesam¡enlo de las distintas

magnitudes del tÉfco (intensidad, durac¡ón de la ocupación, entre otro§) desde deteclorBs de tráfico instalados en

las vías o de petición de demanda para transporte público.

El gab¡nete del controlador podrá ser de policarbonato u otm material no corosible, y deberá contar con un grado de

protección lP 55 y opcion para accionar manualmente.

El controlador deberá mntar con diagrama eléc1rico, manual de operación y manual de mantenim¡ento, todos en

¡dioma castellano, que seft¡ entregado al area usuaria SGTMUSV.
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DESCRtPCtÓN.-
Consiste en el seleo de los tiempos de las fases vehíqJlares más conven¡enle para la intersección y en general

obtener un ciclo común para todas las ¡ntersecciones que permita generar s¡nconización y/o ola vede más eficiente

para una avenida, se evaluara eltiempo de las fases seleadas y si no es convenienle se seteara nuevamente hasta

obtener el ciclo más eficiente que permita mei)rar el flujo vehícular y pealonal. Esta parlida permrte una evaluación

de los t¡empos de las fases de los semáforos de foma global, además evaluar los tiempos y mnegir si lo requiere.

La evaluacón de los t¡empos seteados será cada uno o dos dias,

TETODO 0E rEDrCrOr{
El método de medición para la qecución de esta partida será en Unidad (und), que cumpla con lo especif¡cádo,

verificado y aprobado por el SupeMsor.

CONDICIONES DE PAGO
El pago se efectuará al prec¡o un¡tano del contrato, en un¡dad (und), entend¡éndo§e que dicho precio y pago

constituirá la compensación económ¡ca total por los equipos, maleriales, mano de obra, henamientas e imprev¡stos

que se pudieran presentar duBnte la ejecución de esta partida.

1.5 PINTADO DE POSTES Y BANOERA DE SEHAFORO
1.5.1 PINTAOO 0E POSTE DE SETAFORO VEHICULAR (unidad de rnedida: und)

DESCRIPC¡ÓN

Este trabaF cons¡stirá en el pintado de lodas hs estruc'turas metálicas existentes de los postes de los semáforos

vehiculares,con el fin de mejorar su acabado, en las ubicaciones dadas en los planos respectivos, con las

dimensiones que muestran en los planos y aprobadas por el ¡ngeniero supeMsor.

El área para pintar deberá estar libre de partículas sueftas, esto puede ser realizado por escob¡llado u otros métodos

aceptables por el ingen¡ero supervisor. Finalmente, se aplica la primeB mano de pintura esmalte que puede s€r con

brocha, o compresora ten¡endo cuidando desde un pnncipio que no se presente superlk¡es disparejas, secada la

primera mano se apl¡ca la segunda, lratando de uniformar el color y presentar finalrnente el traba¡o.

TETODO DE TEDICION
El método de medición pera la ejecución de esla partida será en Unidad (und), que cumpla con lo especmcado,

venfcado y aprobado por el Supervisor.o
CONDICIONES OE PAGO

El pago se efectuará al precio unitario del contrato, en unidad (und), entendiéndce que dic y pago

constiluirá la compensacón económica total por los equipos, materiales, mano de obra, henam e ¡mprevistos

que se pudieran presentar durante la ejecucón de esta part¡da

1.5.2 P|]{TADO DE BANDERA PARA SEXAFORO VEHICULAR (unidad de med¡dai und)

DESCRIPClÓN
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Este trabaio consistirá en el pintado de todas las estructuÉs metálicas existentes de las banderas, de lo§ semáforc
con el fin de rneiorar su acabado, en las ubi:aciones dadas en los planos respectivos, con las dimensiones que

muestran en los planos y aprobadas por el ingeniero supewtsor.

El área para pintar deberá estar libre de parlículas sueltas, esto puede ser realizado por escobillado u otros métodos

aceptables por el ¡ngeniero supervisor. Finalrnente, se aplica la pnrneB mano de pintura esmalte que puede ser con

brocha, o compresora ten¡endo cuidando desde un principio que no se presente superficies d¡sparejas, secada la

primera mano se aplica la segunda, lratando de uniformar el color y presentar finalmente el trabaio.

tlETOoo 0E rEDlClOr{
El método de med¡ción para la eiecuc¡ón de esta partk a será en Unidad (und), que cumda con lo especificado,

verificado y aprobado por el Supervisor.

1.6 PEDESTAL OE CONCRETO

1.6.1 CORIE EN VEREDAS E{1.15 (unidad de medida: m)

DESCRIPCÓN..
Este trabajo se ejecutará preüo a la dernolición de las áreas de demolición de las veredas en mal estado o a retirar

por ¡nterlerir con la construcc¡r5n de nuevas eslrucluras. El coñe de las veredas se efectuará mn equipo especial,

que obtenga resultados similares de corte hasta una profundidad adecuada, con la ñnalidad de proceder

posteriomente a omper dicho perímeúo en pequeños trozos con martillos neumát¡cos ó tahdros. No se permit¡É

efectuarlo mn elementos de percus¡ón. Opcionalmente para el corte de las veredas deberá consideraBe paños

completos s¡guiendo las lineas de las bruñas.

Se cuilará que los bordes asenados del paürnento existente presenten caras reclas y normales a la superñcie de la

base.

La otura del veredas y sardineles deberá realizarse teniendo especial cuidado en adoptar lorrnas georÉtricas

regulares, con ángulos rectos y evitando formar ángulos agudos. Los bordes deben ser perpendiculares a la

o superficie. La parte resultante del pavimento debajo del asenado debe quedar ¡negu r y áspero, pero siempre en un

plano vertical, de manera de obtener la adherenc¡a entre el material de reparacrÓn y mento existente.

EQUIPOS

. Cortadora de concreto, inc. discos

. Henam¡entas manuales

UNIDAD DE ¡IEDIDA

La unidad de medida será en metro lineal (m).

BASES OE PAGO

La partida descrita será pagada de acuerdo con el precio unitario indicado en el Bjesto de la presente obra.

mano de obra, materiales,Entendiéndose que dicho pago constifuié la compensación total por el 6te de

equipos e improvistos necesarios para completar este item.

CONDICIONES DE PAGO
El pago se efectuará al precio unitano del contralo, en unidad (und), entend¡éndo§e que dicho precio y pago

constituirá la compensación económica total por los equ¡pos, máeriales, mano de obra, henamientas e imprevistos

que se pudieran presentar durante la ejecuc¡ón de esta parlida.
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1.6.2 ELI INACION DE ATERIAL EXCEDENTE PRODUCTO DE CORTE (unidad de medida: m3)

0EscRrPclÓN.-
La eliminacón de material excedente, contempla lo€ trabajos de acaneo y llevado a un vehiculo producto del corte

de vereda y excavac¡ón en teneno nomal.

UNIDAD DE tEDlClÓN. La part¡da se mediÉ por Metro Cubico (m3)

FORfilA DE PAGO. El pago de la part¡da será en m3 (m3) previa conformrdad del ingeniero responsable

1.6.3 CONCRETO FC= 175 KGrCt2 (unidad de medida: m¡)

Esta partida consiste en el suministro y colocación de concreto pErnezdado, de una fesilencia a la comprensión a

los 28 días de F'c = 175 Kglcnz.
El concreto a utilizar será premezclado, el cual será fabricado de acuerdo a la Norma NTP 339.114 ó su

actual¡zac¡ón si fue¡a el ceso; y seÉ una mezcla de cernento, agua, arena y p¡edra ciancada, en dosificac¡ones

tales, que pemitan obtener la resistencia especificada.

EstaÉ conformado por una mezda hornogénea de cemento, agua, agregado ñno y grueso y aditivos, cuando estos

útt¡mos se requieren.

tEToDo DE COi{STRUCClÓt,l:
Se ejeqltarán en los las áreas destinadas e indicadas en los planos del poyeclo, el que será con @ncreto
premezclado de F'c=175 kg/cm2 y será además de las dimensiones indicadas en los danos y complementadas por

el superv¡sor,

Deberán considerace las juntas necesarias para eütar detenoros prematums, asimisrno se debera realizar un

curado adecuado para reponer la perd¡da de humedad del concreto y hasta que la estructura abance la resbtencia

especificada.

CONTROL:
Deberá observarse la conec{a ejecucón de eslas estrucluras empotradas en el teneno natural, empezando por el

conedo encofrado, colocackin de concreto y curado del mismo.

CURADO:

Todas las superficies de concreto deberán potegerse contra la $rdida de humedad por un perbdo minimo de s¡ele

dias.
La protección deberá e{ecluarse por una de hs s¡guientes maneras:

Dejando las superfic¡es en contacto con sus encofrados.

Cubriendo las superfc¡es con rnembrana plástica, colocada con aspersor. El material líquido empleado deberá ser

coloreado a fin de poder apreciar el resultado de la aplicación y no dejar ningún área sin recubnr. En las superficies

horizontales, deberá eliminace antes de la aplicación el agua exudada que pudiera existir.

Cubriendo las superficies horizontales con asenin o arena, las flales debeÉn mantenerse constantemente

húmedas.

Cubriendo las superficies horizontales con papel impermeable debtdarnente

Deberá tenerse especial cuidado con las superfic¡es de concreto con alto de cemento, poí las altas

permanezca húmeda h
temperaluras que desanollan, que pueden agrietar el concreto superficialmente.

El curado se iniciará tan pronto se produzca el endurec¡miento del concreto y

superficie de cucrelo.
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Todo concreto será protegk o cootra daños mecánicos y el ContÉtista deberá sorneter a la apfobación del

Supervisor sus p¡ocedimientos de conslrucc¡ón planeados para evitar tales daños eventuales. N¡ngún fuego o calor

excesivo en las cercanías o en contacto d¡rcclo mn elconcreto, saá permitido en n¡ngún momento.

TATERIALES Y EQUIFOS

Se debeÉ de utilizar:

. Concreto F c=175 kg/cm2

. Gasol¡na.

. Vibrador de Concreto,

. HenamientasManuales.

REQUERIXIEI{TOS DE COI{STRUCC]Ói¡

Al respeclo, todos los procedimientos, equ¡pos, etc. requieren ser aprobados por el Supervisor de acuerdo con

el Proyecto, s¡n que esto exima al ContBtista de su responsabiluad posterior.

UNIDAD DE TEDIDA

El trabajo ejecutado se medirá en forma metro cubim (m3), verificado y apobado por la Sup,ervisión

BASE DE PAGO

El pago se efecluará por la multrpl¡cación del metrado aprobado y el precio un¡lario del presupuesto conkatado
por unidad metro cub¡co (m3), entendiéndose que dicho precio y pago constttuiÉ mmpensación total por toda

la mano de obra, materiales, equipos, heramientas e imprevistos necesarios para la ejecución del trabajo.

'1.6.4 ENCOFRAOO Y DESENCOFRAOO (unidad de medida: m'?)

DESCRTpCTÓil..
Comprende el sumin¡s1ro, ejeqJc¡ón y colocac¡ón de hs fomas de madera necesarias para el vaciado del

conforman la estruclura dándole la forma requerida.

La s€guridd de bs ardamifs y encohados srá de r€sponsatilird únira d coosüllclor. Pr¿ evitr
fisuras en €l cooccto.

roturas o

UI{IDAD OE ¡IEOIOA:

Mefo Cuadrado (mr)

EQUIPOS Y HERRAT{IEI{TAS:

Cornba, tortol, nivel de mrD, winda me8ba, phmada e imdernentos de pmtecc¡ón persond

PROCEDI IENTO:
El desencofrado deberá he€rse gradualmente, elardo pmhibido hs acciones de golpes, bnar a caüsar . Los

encoft'ados y puntdes deben permaEcer hasta que el concreto adquiera la Gsidencia suficienle para

las caEas y evitar la ocuÍ€ncia de defleiones pemanentes no preüslas, asi como para resilir daños
quiñaduras y despostilan¡entos,
lnd¡Edor de bu€na e¡edlc¡ón oara vdorizeión:

con seguridad
icos tales como

El trabaro se dará por mncluido flando se tem¡ne de retirar todos los encofuos después de haber cu
que se deberá dejar para que el mncreto dquiera la res¡stencia adeoJada.

Medidas v acciones de seouridad durante el proceso de eiecuc¡ón d6 la r{ividad:

el plazo minimo

que
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Para la ejedc¡ón de esla partida los partic¡pantes deben optar por medidas de seguridad como el uso de casco, guantes y

botas. Tener clridado con la man¡pulación de las henam¡entas.

1.6.5 PINTAOO EN GIBAS (unidad de medida: m'?)

DESCRTPCTÓr{..

La presente parttda comprende en el uso adecuado de pintura se deberá de tener en cuenta el uso de p¡nturas de

calidad y con caracler¡sticas especiales que aseguren la durabilidad de área de pintado, mn la ad¡ci5n de

microesferas.

Materiales

Pintura! I emploar en marca¡ viales

La p¡nlura a usarse es pintura de tráfico, de color blanco, para los simbolos y letras serán de mlor blanco, se tendrá

en cuenta lo indicado en los danos o en su defeclo lo que recomiende el lngen¡ero SupeMsor.

La pintura a utilizarce seÉ adecuada para superficies paümentas, y deberá cumplir mn los s¡gu¡entes requisitos:

Se deberá cumplir con todas las especificaciones de reglamento de señalizacion üal para los trabajos bajo e§tas

consideraciones.

icroesferas de Vidrio

Las microesferas de üdrio mnst¡tuyen el material que apl¡cado a las pinturas de tránsito producen su retro

o
reflectiüdad por la ¡nc¡dencia de las luces de los vehiculoo mejorando la visibilid

reslricciones de iluminac¡ón como loo producidos por agente§ atmocférims. La ad

haá por esparcido sobre la pintura,

ad ma o condiciones de

de las microesleras se

Deben cumplir los requerimientos establec¡dos en las Especificaciones Tecnicas de de Materiales para uso

en señalización de Obras Viales (Resol. Dkec. N'53$9$MTC/'15.17.)

REQUISITOS PARA HICROESFERAS DE VIDRIO

01

ESPECIFICACIONES
CARACIER§IrcAS IECIIICAS

EVALUADAS

tv \I

\

% Granulometr¡a

(matenal que pasa)

100Tamiz No 8

9!100Tamiz N' '10

- Deberá contener denlro de sus mmponentes los elementos que le poporcionen las caracteristicas para

asegurar las propidades de antidenapante.

- Deberá asegurar la durabilidad en el üempo para la circulación vialmn alto volumen de tráfim.

- Garantizar el tiempo mínimo de endurecim¡ento en máxinn 30 m¡n. para perm¡tir su apertura al trálico

vehicular

- Propiedadesantideslizantesparaseguridaddelciclista.

I l

100
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Tamiz N'12

o

USOS.- Para reflector ¡zar la señal¡zación de las careteras.

Para reflector izar zonas de Atenizaje (Aempuertos, Aerodrornos, etc.)

a PROCESOS DE APLICACIÓil..

Para obtener la rne,or performanc€ de las micr@sferas de údrio en cuanto a retoreflect¡vidad de los mismos

deberán estar convenientemente embebrdas en el material (la máxima retroreflectiv¡dad se obtiene cuando el 60%

de la m¡croesfera se encuentra embebida en el material). Pueden ser aplicadas por tres procesos:

a) Por a3peB¡ón

Las microesferas son extendidas en la superficie de la señal¡zac¡ón a trdvés dispositivos neumátrcos (a ¡esbn)
sea a presión directa ó por succón. La extensión de m¡croeleras deberá h a través de dos picos ¡nyeclores

de material los que deberán estar alineados y d¡stanc¡ados para garantizar el

anclaie de las microesferas de vidrio.

, uniform¡dad de d¡stribución y

100 9S'100 8G.95

Tamiz N' 14 95-100 8G95 1G40

Tamiz N" 16 8$95 1G40 G5

Tamiz N'18 10-40 tuÁ G2

Tamiz N' 20 100 0-2

Tam¡z N' 30 7S95 100 U2

Tamiz N' 40 9G100

Tamiz N' 50 't!35 5G75

Tamiz N' 80 G5

Tamiz N' 100 G5

02 % Flotación 90 m¡n,

03 lndice de Refracción

04 Resistencia a la Abrasión (lb§) (Ret.

Malla N' 40)

30 m¡n.

05 Redondez (%) 70 min

06 Resistencia a la Humedad Las esferas no deben abeortler humedad durante su

almacenamiento, Ello6 deben peflnanecer l¡bres de racimos y

grunncs y debe fruir libremente desde el equ¡po de dispers¡ón.

07 Resistencia a los Acidos No presentaÉn al ser observadas postenormente al

microscopio, señal alguna de haber sido dañados.

08 Resistencia a la Solución de 1N de

Cloruro Cálcico

No presentarán, al ser observadas posterionnente al

micoscopio, señal alguna de haber srdo dañadas.

b) Por Gravedad

't.50 1.55

=
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Las microesferas son transferilas del silo de almacenaje de las m4uinas ó de los canos manuales, a través de su

peso propio y son efendidas en la superfic¡e de la señal¡zación a trave§ de dispositivos adecuados.

Las microesferas deben ser aplbadas ¡nmediatamente después de la apli€ción del material para gar¿ntizar el

perfecto anclaie de las mismas,

c) manual

Las microesferas de vitlrio serán elend¡das sobre el material recién aplicado, con el impulso de las manos, este

proceso solarnente debe ser empleado cuando fuera ¡mpos¡ble la utilización de los otros dos pt'ocesos, pues no hay

una perfecla d¡stribución de las esferas en la superñcre del material, n¡ mnsisterria en el anclale, lo que representa

un in@nven¡ente en térm¡nos de obtención de la máxima retroreflectiv¡dad.

COÍ'ITROL DE CALIDAD EN OBRA

a) Las Microesferas de Vldrio almacenadas en obra.- Deberán ser enurneradas ó registradas con la f¡nahdad de

obtener una idenlif¡cación (númem de saco) y muestreo representativo de c,/u de ellos.

b) Obtencion de mueslras de Microesferas de Vrdrio para Ensayoe de Calidad, se escogerá cua§uiera de los sacos

almacenados para realizar un muestreo con la finalidad de oblener una muestE representativa paft¡ realizar los

ensayos en Laboratorio.

Nota.- Las operaciones de ensayo deben ser desanolladas inmediatarnente después de remover las microesferas

en un desecador.

o PaÉmetros considerados para un rnelor Control de Calidad en Obra.- Para un buen cont de cal¡dad en obra

(lnspeccrón y la evaluación de la señalizac¡ón vial horizontal) debe considerarse

Materiales

Equipos

Pav¡rnento

Pre.marcación

Cond¡c¡ones ambientales

. Preparación de material

. D¡mensiones

. Retmreflectividad

. Espesores

Cuando se apliquen en el e,e dos franjas longitudinales paralelas deben estar sepaBdas a u distancia de c¡en

milimetrcs ('100 mm.) med¡dos entre los bordes inleriores de cada línea

D¡monriones

Las líneas o bandas p¡ntadas sobre el pavirnento deben ser lo suficientemente v¡s¡bles para que un conductor pueda

maniobrar el vehiculo con un deteminado tiempo de previsualización.

Nota.- Cabe indicar que el muestreo por saco de microesfera estará cond¡cionado a la cantidad ex¡stente in situ.

c) ldentif¡cac¡ón de las mueslras.- Las m¡croesferas de virlrio muestreadas deben ser empacadas en recipientes

secos a prueba de humedad, cada paquete debe mnlener la stguiente información:

.Nombre del Proyeclo.

. ldentilicación de la muestra (No saco).

. Nombre del fabricante.

. Marca - üpo - sello.

, No de lote.

i
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Las dimensiones de linea o banda que se debe apl¡car al paümento, así mrno de las flechas y las letras henen que

ser de las dirnensiones indicadas en los planos.

Todas las marcas tienen que presentar una apariencia clara, uniforme y bien terminada. Las marcas que no tengan

una apariencia unifoíne y satisfacloria, durante el día o la noche, t¡enen que ser conegidas por el funtratista de

modo aceplable para el Supervisor.

arca! Pintad8s

Las marcas pintadas deben tener un esoesor húmedo míninro de 15 mils 0.38 mm. medida sin apli€r microesferas

de vidrio o con una tasa de aplicación de p¡ntura de 2,5 - 2,7 m 2 por litm de pintura. Para las marcas con pintur¿

premezcladas la tasa de aplicacón será de 2,0 n 2 por litm de p¡ntura ¡nduyendo las microesferas (0,m kg de

microesferas por litro). En todo caso, el SupeMsor debe definir la velocidad de la maquina de pintar para obtener la

dosificación y el espesor indicados.

Las marcas se tienen que apl¡car por mélodos mecánrcos aceptable por el Supervisor. La máquina de pintar tiene

que ser del tipo rociador, que pueda aplicar la pintura en forma satilactoria bajo presión con una alimentación

unlorme a través de boquillas que rocen direclarnente sobre el pavirnento. Cada máquina tiene que ser capaz de

adicar dos rayas separadas, mntinuas o segrnentadas, a la vez.

(a) Clasif¡cac¡ón

Las microesferas de v¡drio según la norma AASHTO fr,!247 se clasifica de acuerdo a su tamaño o gradación según

lo indicado en la Tabla N' 81G7.

cradación de icro€Iera3 do Vidrio (AASHTO X-247)

TAUIZ % quo pa3a

Tamaño

Ab€rtura (mm)

de
i¡o TIPO I T|PO I

0.850 20 100

0.600 30 7(_O( 100

0,425 40 90 - 100

0.300 50 15-35 50-75

0.180 80

0.150

La aplicación de las microesferas estaé de acuerdo con el espesor de la pintura, debiendo garantizarse una

flotabilidad entre 50 y 60% a fin de gara ntizar la máxima eficiencia de retroreflectividad de las microesleras

aplicadas. La microesfen de vidno recomendada en el presente Proyecto es el TIPO I

(bl Esfeft¡dad
Las microesferas de üdrio deberán tener un minimo de 70% de esferas reales

(c) lndice do Rsfrección

Las microesferas de vidrio deben tener un índice de rehacción mínimo de '1,50

UNIDAD OE fTEDIDA

La unidad de medida será por metro cuadmdo (m2), con el acabado indicado en los planos

Supervisor.

aceptados por el

a
0-5

100 0-5
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BASES DE PAGO

El pego será al precio unitano del presupuesto, entendiéndose que dicho precio consttuye la compensac¡Ón total

por loda la mano de obra, equipo, materiales, heÍamientas e imprevisto§.

o

o

l

\
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Elaborac¡ón de Exped¡ente Técnico de Manten¡miento

"MANIENIMIENrO DE LOS DTSFOS'flVOS DE CONTROL DE TRANSI¡O - SEIíIAFOROt EN LA AV.

AYABACA, EN 
'A 

PROV'NCIA DE IO4 REG'ON 
'CA'

o

a
t. \

D) PLAN¡LLA DE

METRADOS



llem 0o3cripción Ref.
Elem.

Cá.
0imens¡oñes

Parcial Tolal

Lárgo Ancho Aho

1.1.1 MOVILÍZACIOI,¡ Y DESMOVILIZACIO¡I DE EOUIPOS 1.00 gd

MOVILIZACION Y

DESMOVILIZACION
1.00 1.00 1.00á)

1.2.1 EOUIPO DE PROfECCION INOIVIDUAT 1.00 gd

a)

EOUIPO OE

PROfECCTON

INDIVIOUAL

1.00 1.00 1.00

1.2.2 EOJTPo 0€ PRO¡ECC¡ON COIECTTVA 1.00 gU

a)

EQUIPO OE

PROTECCION

COLECTIVA

1.00 1.00 1.00

1.3.1 MANTENIMIENIO DE SEMAFORO VEHICULARES 1C.31 8.00 und

INI AV.AYABACA

CON AV. SAN
MARTIN

r)

a)
SEMAFORO
VEHICULARES

4.00 1.00 400

)

INI AV AYABACA

CON AV. TUPAC

AMARU

b)
SEMAFORO

VEHICUI-ARES
4.00 1.00 4.00

1.3.2 MANfENIMIENfO DE SEMAFORO TIPO FLECHA 1C.11 4.00 und

r)

IÑT. AV AYABACA

CON¡ AV, SAN
MARIIN

a) LED TIPO FLECHA 2.00 1.00 2.00

)

INT, AV. AYABACA

CON AV.IUPAC
AlvtARU

I

b) LED TIPO FLTCHA 2.00 100 2.00

1.4.r E INSIATACION DE CONfROLADOR ELECTROI.¡ICO.6 FASES 2.00

CONÍROLADOR
INT, AV AYAEAC¡J

AV, SAN MARfIN
r00 100 1.00á)

b)

CONTROLADOR

INI AV.

AYAMCA/AV
TUPACAMARU

1.00 1.m 1.00

rlqT

PROYECTO

PRESUPt,'ESTO

PROPIETARIO

UBICACION

FECHA OE PROY.

METRADOS

IJAN]ENIMIENTO DE LOS DISPOSITIVOS DE CONTROLDE TRANSITO - SEMAFOROS, EÑ tAAV. AYABACA, EN LA

PROVINCIA OE ICA, REGION ICA

MANIENIMIENTO DE SEI'TAFORIZACION

SU8 GERENCIA O€ IRANSPORIE, MOVILIOAO UREANA Y SEGI.'RIDAD VIAI.

DPTO ICA PROV| ICA olsf: ICA LoC: IOA

11ñU2025

o

a
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Item De.cripc¡óo Ref. Crnl
Earrl L¡,!p

Dimomiono¡

Ancho
Párcial fotal

Aho

1.4.2 SUMINISTRO E INSTALACION OE CABLE WTCAIIIZADO FLEX 1X14 AWG

INI AV
AYABACAiAV. 1.00 1.m 25.00

- TUPACAMARU

INT. AV, AYABACA/ili.i:ilr,aíií- r 00 1 00 60.00

SINCRONIZACION Y SEfEO DE LOS ÍIEMPOS OE I"AS FASES

srNc. Y s€TEo 2.w l.m
.PINTADO 

DE POSTE OE SEIiAFORO VEHICULAR

llllY:lY.ggl 4.oo 1.oo
AV SAN MARTIN

INI AV
AYABAC¡üAV.TUPA 4.()O I.OO

C AMARU

PINÍADO OE BANOERA PARA SEMAFORO VEHICULAR

lfllY.ll$9l 4oo r.m
AV TUPAC Ai,üRU

I

tNt Av.

AYABACA/AV SAN 4.OO 1,()O

MARTIN

CORIE EN VEREDAS E{.I5

INT AV
AYABAC/¡üAV.

TUPAC AMARU

PEDESTAT-ES 2.00 1.m 2.10

INT, AV
AYABACA/AV. SAN
MARTIN

PEoESÍA|ES 4.00 1.00 2.10

ELIMI¡IACIOi¡ DE MATERIAL EXCEDENIE PROOUCTO D€ CORTE

INI, AVAYABACA,/

AV TUPAC AIT,IARU

85.00 m

a) 25.00

60.00

2.00

4.00

4.00

1.m

4.00

b)

1.4.3

a)

r.5.1

a)

2.00 und

und8.00

b)

1.5.2 8.00 und

o a)

b)

1.6.1

r)

a)

)

b)

1.6.2

0

14.40 m

480

9.60

0.32 m!

o a)
ELtMtNACto¡r 2

PEOESTATES
2.00 1.00 0.60 0.60 0.15 0.11

)
INI AV AYAMCA
/AV. SAN MARTIN

,, ELIMINACION 4Dl pto¡s LEs
4.00 1.m 0.60 060 0.15 0.22

1.6.3 CONCREfO FC=175 KACM2 0.33 m¡

|)
INT, AV AYAEAC¡r'

AV TUPACAMARU

a)
COÑCREfO EN

PEOESTAI
2.00 1.00 0.50 0.17 0.65 011

[)
INI AV
AYABAC'VAV SAN

MARTIN

,. COI{CRETO ENo) p¡o¡sleL

1,6,1 ENCOFRAOOY DESENCOÉRADO

400 1.00 0.50 0.17 065 022

7.U rl

\
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h.m Delc¡ipc¡ón Rel Caflt. P¿rci¿l fotal
Elem. L¡rlo Ancho Aho

l)

. ENCOFRADO4t) c¡Rrs 6.00 4.00 0.60 0.51

0.50

t.34

1 6.5 PINIADO EN PEOESTAL 7.00 m¡

a)
PINTADO EN

PEDESIAL
7.00 400 0.50 7.00

'--

a

a


